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REGLAMENTO INTERIOR DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El objeto de este reglamento es regular orgánica y funcionalmente la Dirección de Desarrollo Social y las Unidades Administrativas que la integran.

Artículo 2. Se aplicará supletoriamente a este ordenamiento jurídico lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza y demás disposiciones legales aplicables.

El presente Reglamento se aplicará a los habitantes del municipio de Saltillo, sin distinción de personas, cualquier sea su sexo o nacionalidad, estén domiciliados en el municipio o se hallen en él, las disposiciones que establecen excepciones a las reglas generales que no son aplicables acaso alguno que no esté expresamente especificados en las mismas leyes.

Artículo 3. El presente reglamento se aplicará sin discriminación, exclusión ni condicionante alguna a las personas con discapacidad cualquiera que sea su sexo o nacionalidad, estén domiciliados en el municipio o se hallen en él.

Artículo 4. Para efectos del presente Reglamento se entenderá por:

I. Dependencias: Son los órganos de la administración pública municipal centralizada y desconcentrada vinculados jerárquicamente en forma directa al Presidente Municipal.
II. Dirección: Dirección de Desarrollo Social.
III. Director (a): Titular de una dependencia, con facultades y obligaciones definidas, delegables o indelegables, según su caso y responsable del cumplimiento del objetivo de la Dirección a su cargo.
IV. Subdirector (a): Funcionario corresponsable del cumplimiento del objeto de la Dirección a la cual está adscrito y auxiliar en el despacho de los asuntos del titular de la Dirección.
V. Departamento: Unidad que forma parte integral dentro de la estructura orgánica de una Dirección.
VI. Coordinación: Unidad administrativa responsable de la vinculación y supervisión, temporal o permanente, del personal adscrito a la dependencia, organismo o entidad a la que corresponda.
VII. Comisión (es): Es aquella integrada por Regidores y Síndicos como miembros del Ayuntamiento, donde su función primordial es velar por que el ejercicio de la Administración Municipal se desarrolle conforme a la legislación aplicable, así como cumplir las atribuciones relacionadas con las actividades que desempeñan.
VIII. Unidad Administrativa: Área de la Administración Pública Municipal, que puede ser Instituto, Dirección, Subdirección, Departamento o Coordinación.
IX. Centro Comunitario: Bien inmueble propiedad municipal, destinado a brindar las herramientas y programas necesarios para fomentar el bienestar y la convivencia de la comunidad, promoviendo el desarrollo social en las diversas zonas y colonias.

Artículo 5. La Dirección es la dependencia de la Administración Pública Municipal, encargada de coordinar el desarrollo  y bienestar de la población en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, en el ámbito humano y social, a través de la participación ciudadana mediante la ejecución de programas que permitan al ciudadano potenciar el beneficio en su persona y de la sociedad  ejerciendo para ello las facultades y obligaciones conferidas por el Reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 6. Al frente de la Dirección, habrá una persona titular, quien tendrá a su cargo el despacho de los asuntos que le son encomendados por los ordenamientos legales aplicables, por el Cabildo y el Presidente Municipal.

Artículo 7. La Dirección conducirá sus actividades en forma programada y con estricto apego a derecho, para servir a la comunidad con base en las políticas, estrategias, prioridades y restricciones que para el logro de los objetivos, metas, planes y programas que establezca el Ayuntamiento y el Presidente Municipal.

Artículo 8. Las Comisiones que por la naturaleza de su materia tengan relación con la Dirección en el ámbito humano y social, tendrán las facultades siguientes:

I. Estudiar, analizar y en su caso dictaminar los asuntos del ramo que les corresponda.,
II. Emitir opinión, previa solicitud expresa del titular de una dependencia, sobre un asunto en particular.,
III. Convocar a los titulares de las unidades administrativas adscritas a la Dirección sobre algún tema de interés particular relacionado con el área que les fue encomendada.


CAPÍTULO II
FACULTADES Y OBLIGACIONES

Artículo 9. La Dirección a través de su titular, tendrá adicionalmente a las facultades y obligaciones establecidas en el artículo 65 del Reglamento de la Administración Pública Municipal, las siguientes:

I. Corresponde la representación de la misma, así como el trámite y resolución de los asuntos que le competen, de conformidad con lo dispuesto por el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza y demás disposiciones aplicables;
II. Emitir los lineamientos, normas y modelos de atención básicos que deben regir la operación y funcionamiento de las instalaciones y demás infraestructura social a cargo de la Dirección, así como vigilar su cumplimiento;
III. Coordinar, administrar y organizar sus funciones internas, así como los recursos materiales, económicos y humanos con los que cuenta para el mejor desempeño;
IV. Gestionar los presupuestos necesarios para la realización de los programas tendientes a generar una mejor calidad de vida en la sociedad;
V. Informar al Presidente Municipal con la periodicidad que se establezca, sobre los avances de los programas de trabajo;
VI. Promover y organizar foros de participación ciudadana, así como Consejos y/o Comités en coordinación con las Unidades Administrativas adscritas a su cargo;
VII. Contactar y vincular a organizaciones de la sociedad civil en el municipio, con la finalidad de fomentar en ellas la participación ciudadana;
VIII. Realizar y mantener actualizado el diagnóstico y el pronóstico de los problemas relativos al desarrollo social, así como sus indicadores;
IX. Coordinar el desarrollo de las políticas públicas, programas y acciones, con las demás Unidades Administrativas;
X. Elaborar y promover proyectos en los que participen las organizaciones de la sociedad civil en actividades de su competencia;
XI. Establecer y dar a conocer los indicadores y sus resultados sobre el progreso en el cumplimiento de los derechos sociales de la población;
XII. Gestionar la utilización de los espacios públicos para llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, actividades educativas, sociales, deportivas, de participación ciudadana y de salud;
XIII. Suscribir acuerdos y convenios de colaboración con organismos gubernamentales, sectores sociales y privados, promoviendo acciones y programas tendientes al desarrollo de proyectos en beneficio de la comunidad saltillense;
XIV. Brindar el acceso, calidad y efectividad de los servicios y programas de desarrollo social, así como su aplicación al desarrollo humano, la igualdad de oportunidades, imparcialidad, transparencia y justicia social;
XV. Establecer mecanismos del padrón de beneficiarios, monitoreo evaluación y seguimiento para la adecuada aplicación en los recursos públicos aplicados a los programas concernientes al desarrollo social;
XVI. Regular y garantizar la prestación de los bienes y servicios proporcionados, además de establecer bases generales de las reglas, lineamientos, manuales y normativas relativas a la operación de los programas;
XVII. Favorecer las condiciones necesarias para la superación de la pobreza, educación, salud, alimentación, trabajo, vivienda digna y servicios básicos de la vivienda, cohesión social, participación comunitaria, recreación, cultura, deporte, fortaleciendo el desarrollo y la economía.
XVIII. Aprobar los instrumentos y procedimientos de control de las unidades administrativas adscritas a esta Dirección, en atención a la regulación que establezca el Órgano de Control Interno. 
XIX. Supervisar los programas y políticas públicas de su competencia que se encuentren encaminados a la inclusión de las personas con discapacidad, procurando que en su elaboración se contemple el diseño universal en la aplicación de las mismas;
XX. A petición expresa, asistir a los organismos descentralizados del municipio para promover políticas públicas encaminadas a la inclusión de las personas con discapacidad; 
XXI. Proporcionar los servicios de asistencia social y procurar la integración y el fortalecimiento de la asistencia pública y privada para las personas con discapacidad en todo el Municipio; y
XXII. Establecer mecanismos para la prestación de servicios de asistencia social.

Las demás que le sean encomendadas por alguna ley o reglamento, o bien por instrucción del Presidente Municipal.

Artículo 10. Para la mejor distribución y desarrollo de las funciones de la Dirección podrá delegar sus facultades a las Unidades Administrativas adscritas, la persona titular de la Dirección, en todo momento ejercerá directamente las facultades que delegue.

Artículo 11. La Dirección contará además con el personal necesario que le permita atender las obligaciones que le imponen este reglamento, el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza y las demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 12. Las personas titulares de las Unidades Administrativas tendrán las facultades y obligaciones para efectos del presente reglamento corresponden a éstos las siguientes:

I. Acordar con su superior jerárquico el despacho de los asuntos relevantes de la Unidad Administrativa a su cargo;
II. Desempeñar las comisiones que se les encomiende o les delegue, rindiendo el informe sobre el desarrollo de las actividades realizadas;
III. Supervisar que en todos los asuntos bajo su responsabilidad se dé cumplimiento a los ordenamientos legales aplicables, e informar por escrito sobre conductas que pudieran constituir delitos o faltas administrativas;
IV. Brindar asesoría y cooperación técnica que les sea requerida por las áreas de la Administración Pública Municipal, en asuntos relacionados con su competencia;
V. Informar a su superior jerárquico con la periodicidad que se establezca, sobre los avances de los programas de trabajo;
VI. Realizar y mantener actualizado el diagnóstico y el pronóstico de los problemas relativos a la unidad administrativa, así como sus indicadores.

Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables.


CAPÍTULO III
ESTRUCTURA DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL

Artículo 13. La Dirección para el mejor desarrollo de los asuntos que le competen, tendrá a su cargo las siguientes Unidades Administrativas:

I. Instituto Municipal de la Juventud;
II. Instituto Municipal de las Mujeres;
III. Instituto Municipal del Deporte;
IV. Bienestar Social; y
V. Educación.


CAPÍTULO IV
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD

Artículo 14. La Dirección a través de la persona titular del Instituto Municipal de la Juventud, tendrá adicionalmente a lo establecido en el artículo 66 del Reglamento de la Administración Pública Municipal, las facultades y obligaciones siguientes:

I. Coordinar, administrar y organizar las funciones de Instituto Municipal de la Juventud, así como los recursos materiales, económicos y humanos con los que cuenta para el mejor desempeño de sus funciones;
II. Proponer ante la Dirección los programas, políticas públicas y acciones en materia de juventud, que tengan como objetivo mejorar la calidad de vida de jóvenes que residan o transitan por el municipio;
III. Promover e implementar las políticas públicas y programas en materia de juventud:
IV. Proponer programas enfocados en las necesidades de la población juvenil que prevengan la violencia y la delincuencia en el municipio;
V. Formular, recibir y canalizar propuestas, sugerencias, diseños e iniciativas de la juventud que tengan por objetivo elevar la calidad de vida de los residentes en el municipio;
VI. Generar y difundir eventos, programas, servicios y beneficios en materia cultural, deportiva, académica, emprendedora y social dirigidos principalmente a jóvenes del municipio;
VII. Establecer vínculos con centros de estudios y empresas, a fin de promover estímulos, apoyos y empleos para el desarrollo escolar, laboral y profesional de la juventud residente en el municipio;
VIII. Reconocer a las y los jóvenes que han sobresalido en diversos campos deportivos, culturales, académicos, emprendedores y sociales en nuestra comunidad;
IX. Integrar y formar parte en el Consejos donde se implementen acciones que beneficien a los Jóvenes;
X. Crear eventos, programas, capacitaciones, estímulos y apoyos en vinculación con asociaciones civiles y dependencias gubernamentales que tengan como fin la prevención social de la violencia, delincuencia, y el desarrollo integral en materia de juventud;
XI. Promover, integrar o formar parte en consejos en donde se implementen acciones que beneficien a la juventud saltillense;
XII. Concertar acuerdos y convenios de colaboración con los tres niveles de gobierno y sector privado, promoviendo acciones y programas tendientes al desarrollo de proyectos que beneficien a la juventud, previa autorización del titular de la Dirección; 
XIII. Establecer mecanismos de evaluación y monitoreo de los programas sociales de su competencia;
XIV. Supervisar los programas y políticas públicas de su competencia que se encuentren encaminados a la inclusión de las personas con discapacidad; 
XV. Coordinar la recepción, consulta, sistematización, difusión, publicación, preservación, resguardo, y tratamiento del padrón de beneficiarios, y

Las demás que le sean conferidas por el Presidente Municipal, el Ayuntamiento y la Dirección o cualquier otro ordenamiento legal en la materia.

Artículo 15. El Instituto Municipal de la Juventud para el mejor desarrollo de los asuntos que le competen, y el buen desempeño de sus funciones contara con las Unidades Administrativas siguientes:

I. Voluntariado y Proyectos;
II. Administración;
III. Vinculación Escolar y Empresarial; 
IV. Comunicación. 

Artículo 16. El Instituto Municipal de la Juventud a través de la persona titular de la unidad administrativa de Voluntariado y Proyectos, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Organizar, coordinar y supervisar la realización de las prácticas profesionales y el servicio social que se realicen en el Instituto;
II. Coadyuvar con la dependencia responsable en la elaboración de la documentación requerida para la prestación de las prácticas profesionales y/o servicio social dentro del Instituto; 
III. Dar seguimiento a la planeación y logística de los proyectos y eventos representativos que el Instituto realice a lo largo del año como reforestaciones, programas de prevención, entre otros;
IV. Proponer al titular del Instituto los proyectos, programas o acciones que tengan como finalidad el cumplimiento del objetivo del mismo; y
V. Formular, recibir y canalizar propuestas, sugerencias e iniciativas de la juventud que tengan por objeto elevar la calidad de vida de los residentes en el municipio y remitirlas a la Comisión correspondiente para su conocimiento. 

Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables o le sean encomendadas por su superior jerárquico.

Artículo 17. El Instituto Municipal de la Juventud   a través de la persona titular de la unidad administrativa de Administración, tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Administrar los recursos materiales y humanos, así como los servicios generales necesarios para el funcionamiento del Instituto;
II. Coadyuvar con la Contraloría Municipal en las actividades relacionadas a las auditorias que le sean practicadas al Instituto;
III. Establecer mecanismos de evaluación y monitoreo de los programas sociales que implemente el Instituto; 
IV. Asesorar y orientar a los trabajadores del Instituto en asuntos de trámites administrativos;
V. Verificar que los activos del Instituto cuenten con los resguardos correspondientes, de conformidad con las normas y lineamientos establecidos, así como mantener actualizado el control de inventarios;
VI. Elaborar los manuales de procedimientos internos del Instituto; 
VII. Comunicar a la Contraloría Municipal cualquier afectación al inventario asignado al Instituto; y 
VIII. Realizar los trámites correspondientes ante la Dirección y la Tesorería Municipal para la entrega de becas para jóvenes.

Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables o le sean encomendadas por su superior jerárquico. 

Artículo 18. El Instituto Municipal de la Juventud    a través de la persona titular de la unidad administrativa de Vinculación Escolar y Empresarial, tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Establecer vínculos con instituciones educativas y el sector empresarial, a fin de promover la creación de oportunidades para las y los jóvenes que les permitan desarrollarse en los ámbitos escolar y laboral;
II. Coordinarse con las distintas dependencias que integran la Administración Pública Municipal para la realización de eventos en los que se difundan los servicios, tramites y programas en beneficio de la población juvenil del municipio;
III. Proponer a las asociaciones civiles la realización de eventos, capacitaciones, cursos, conferencias o similares, que tengan relación con el objeto del Instituto;
IV. Proponer a la persona titular del Instituto la celebración de acuerdos y convenios de colaboración con organismos gubernamentales, sociales y privados en los que se promuevan acciones y/o programas tendientes a desarrollo de proyectos que beneficien a la comunidad saltillense; y
V. Proponer y coordinar la realización de ferias de empleo, bolsas de trabajo y capacitación laboral para proyectos productivos en el sector público y privado, para el apoyo a las y los jóvenes en la búsqueda de un empleo.

Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables o le sean encomendadas por su superior jerárquico.  

Artículo 19. El Instituto Municipal de la Juventud a través de la persona titular de la unidad administrativa de Comunicación, tendrá las atribuciones siguientes:

I. Presentar a la Dirección de Comunicación Social del Ayuntamiento para su autorización, la propuesta de los diseños de logotipos, convocatorias, volantes y cualquier otro, que pretenda utilizarse en los programas, proyectos o eventos que realice el Instituto; 
II. Coadyuvar con la Dirección de Comunicación Social del Ayuntamiento en la difusión de las campañas publicitarias de los eventos, programas, proyectos o similares, que lleve a cabo el Instituto; y
III. Coordinar y ejecutar acciones con previa autorización del Director para el reconocimiento público y difusión de las actividades sobresalientes de la juventud en el Municipio en los distintos ámbitos.

Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables o le sean encomendadas por su superior jerárquico.  

Artículo 20. El Instituto Municipal de la Juventud contará con un Consejo Municipal de la Juventud como un órgano de consulta y participación ciudadana, el cual está regulado por el Reglamento del Consejo Municipal de la Juventud del R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 


CAPÍTULO V
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES

Artículo 21. La Dirección a través de la persona titular del Instituto Municipal de las Mujeres, tendrá adicionalmente a lo establecido en el artículo 67 del Reglamento de la Administración Pública Municipal, las facultades y obligaciones siguientes:

I. Diseñar e implementar programas enfocados a la prevención de embarazos en adolescentes;
II. Impulsar acciones que contribuyan a erradicar y prevenir las adicciones en las mujeres;
III. Fomentar, proponer y fortalecer en coordinación con las dependencias del sector salud, las campañas de prevención y atención a la salud integral de las mujeres, educación para la salud y salud sexual reproductiva entre otras;
IV. Implementar programas y políticas Municipales en la materia de los derechos humanos de las mujeres, así como en la igualdad entre mujeres y hombres;
V. Diseñar, instrumentar y promover estrategias de comunicación y difusión de la perspectiva de género, dirigidas a promover la modificación en la sociedad los estereotipos, imágenes y paradigmas culturales que han definido los roles tradicionales de hombres y mujeres;
VI. Impulsar, coordinar y evaluar con las dependencias de la Administración Pública Municipal acciones y políticas públicas contra la violencia y la discriminación, que promuevan la igualdad de oportunidades, verificando la adopción de las medidas y programas establecidos;
VII. Apoyar programas de reeducación integral para los agresores;
VIII. Proponer, diseñar y aprobar conjuntamente con las autoridades del municipio, acciones dirigidas a mejorar la condición social de las mujeres, así como aquellas para la prevención de todas las formas de discriminación contra las mujeres, en todos los ámbitos de su desarrollo y las necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto por las leyes en la materia;
IX. Propiciar la participación de la sociedad en el diseño, formulación y evaluación de las políticas públicas con el objeto de alcanzar la igualdad entre hombres y mujeres;
X. Diseñar y promover campañas de prevención, control y atención que garanticen el respeto a los derechos de las mujeres;
XI. Integrar o formar parte en Consejos en donde se implementen acciones que beneficien a las mujeres;
XII. Concertar acuerdos y convenios de colaboración con los tres niveles de gobierno y sector privado, promoviendo acciones y programas tendientes al desarrollo de proyectos, a favor de las mujeres, previa autorización del titular de la Dirección;
XIII. Establecer mecanismos de evaluación y monitoreo de los programas sociales de su competencia;
XIV. Supervisar los programas y políticas públicas de su competencia que se encuentren encaminados a la inclusión de las personas con discapacidad; y
XV. Coordinar la recepción, consulta, sistematización, difusión, publicación, preservación, resguardo, y tratamiento del padrón de beneficiarios.

Las demás que le sean conferidas por el Presidente Municipal, el Ayuntamiento y la Dirección o cualquier otro ordenamiento legal en la materia.

Artículo 22. El Instituto Municipal de las Mujeres para el mejor desarrollo de los asuntos que le competen, y el buen desempeño de sus funciones contara con las Unidades Administrativas siguientes:

I. Jurídica;
II. Atención a la Violencia;
III. Comunicación Social y Diseño;
IV. Capacitación;
V. Igualdad de Género;
VI. Desarrollo Humano y Bolsa de Trabajo; y
VII. Atención Psicológica.

Artículo 23. El Instituto Municipal de las Mujeres    a través de la persona titular de la unidad administrativa de Jurídica, tendrá las atribuciones siguientes:

I. Asesorar a la persona titular del Instituto en todos los asuntos de carácter jurídico relacionados con el Instituto;
II. Brindar asesoría jurídica gratuita a quien lo solicite, en especial a aquellas mujeres que sufran algún tipo de violación a sus derechos humanos, discriminación o violencia;
III. Brindar acompañamiento a las mujeres ante las instancias municipales o estatales en temas de violencia y familia;
IV. Proponer y elaborar los instrumentos jurídicos que correspondan con dependencias, órganos y entidades federales, estatales y municipales, así como con los sectores social y privado, mediante los que se establezcan enlaces institucionales para fortalecer los programas del Instituto;
V. Gestionar con base en los elementos legales y canalizar, ante las autoridades encargadas del respeto de los derechos humanos, o la procuración y administración de justicia correspondientes, el cumplimiento a los derechos de las mujeres víctimas de violencia;
VI. Atender las quejas, demandas y gestiones relacionadas con los asuntos de la competencia del Instituto que se le encargue a la Persona Titular del Instituto;
VII. Proponer, en los términos de las disposiciones legales aplicables, estrategias de relación y vinculación institucionales con los diferentes órdenes de gobierno, personas físicas y jurídico colectivas, públicas o privadas, nacionales o internacionales;
VIII. Proponer a la persona titular del Instituto las medidas de carácter normativo necesarias para el mejoramiento administrativo de las diversas áreas que le correspondan;
IX. Supervisar el seguimiento de Transparencia Nacional y Municipal;
X. Supervisar el seguimiento de Indicadores;
XI. Dar seguimiento al Sistema Municipal de Igualdad entre Mujeres y Hombres; y 
XII. Dar seguimiento al Consejo Consultivo del Instituto Municipal de las Mujeres.

Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables o le sean encomendadas por su superior jerárquico.  

Artículo 24. El Instituto Municipal de las Mujeres a través de la persona titular de la unidad administrativa de Atención a la Violencia, tendrá las atribuciones siguientes:

I. Atender a las personas usuarias, en especial a las mujeres que sufran algún tipo de discriminación o violencia;
II. Implementar las estrategias que optimicen la prestación del servicio de atención psicológica y en caso de requerirlo brindar asesoría e información respecto a la obtención de atención médica especializada contribuyendo con ello al bienestar de las mujeres; 
III. Implementar programas de atención psicoemocional dirigidos a las personas usuarias que hayan sufrido algún tipo de violencia o discriminación, con lo cual haya una toma de conciencia de su situación actual fortaleciendo su autoestima; y 
IV. Elaborar un informe de acuerdo a los casos psicológicos atendidos.

Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables o le sean encomendadas por su superior jerárquico.  

Artículo 25. El Instituto Municipal de las Mujeres a través de la persona titular de la unidad administrativa de Comunicación Social y Diseño, en coordinación con la dirección de Desarrollo Social tendrá las atribuciones siguientes:

I. Diseñar el contenido de las redes sociales;
II. Diseñar la propaganda de programas, campañas y actividades del Instituto;
III. Diseñar y revisar la publicidad de lonas, posters, banners, trípticos;
IV. Difundir y promocionar las acciones, así como de todas aquellas convocatorias que emita el ayuntamiento, donde haya participación de mujeres;
V. Autorizar la elaboración del periódico mural mensual;
VI. Realizar la síntesis diaria de noticias en materia de género; y 
VII. Proporcionar a la persona titular del Instituto la información oportuna para su difusión en medios.

Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables o le sean encomendadas por su superior jerárquico.

Artículo 26. El Instituto Municipal de las Mujeres a través de la persona titular de la unidad administrativa de Capacitación, tendrá las atribuciones siguientes:

I. Elaborar y promover programas de participación y capacitación mediante la organización de seminarios, cursos, congresos o conferencias dirigidas a las mujeres saltillenses que fomenten su desarrollo humano y social;
II. Impulsar la vinculación de la ciudadanía por medio de estrategias de comunicación social, que permitan promover la integración y participación plena y efectiva de las mujeres a la vida económica, laboral, política, cultural, científica y social, en condiciones de igualdad;
III. Producir, publicar y difundir obras y materiales impresos o electrónicos que contengan estudios e investigaciones sobre la problemática y situación de las mujeres en el municipio y en los diversos ámbitos de la sociedad;
IV. Fomentar la participación ciudadana a través de comités de las colonias, juntas vecinales y foros en la materia; y 
V. Gestionar ferias de empleo en la iniciativa privada y el sector público, que garantice la participación de las mujeres saltillenses en un marco de igualdad de oportunidades.

Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables o le sean encomendadas por su superior jerárquico.

Artículo 27. El Instituto Municipal de las Mujeres a través de la persona titular de la unidad administrativa de Igualdad de Género, tendrá las atribuciones siguientes:

I. Coadyuvar para el diseño y aplicación de la política pública municipal en materia de equidad de género;
II. Desarrollar estrategias dirigidas a atender, prevenir y/o combatir de manera efectiva todo tipo de violencia en contra de la mujer;
III. Investigar sobre las políticas y programas que en materia de promoción de equidad de género y de desarrollo integral de las mujeres se lleven a cabo en otras entidades, a nivel nacional e internacional, buscando su implementación practica en el municipio; y
IV. Buscar la celebración de convenios para el desarrollo de proyectos que propicien la equidad de género en el ámbito académico, social, cultural, político, económico y de salud.

Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables o le sean encomendadas por su superior jerárquico.

Artículo 28. El Instituto Municipal de las Mujeres a través de la persona titular de la unidad administrativa de Desarrollo Humano y Bolsa de Trabajo, tendrá las atribuciones siguientes:

I. Elaborar y promover programas de participación y capacitación mediante la organización de seminarios, cursos, congresos o conferencias dirigidas a la mujer saltillense que fomenten su desarrollo humano y social;
II. Impulsar la vinculación de la ciudadanía por medio de estrategia de comunicación social, que permitan promover la integración y participación plena y efectiva de las mujeres a la vida económica, laboral, política, cultural, científica y social, en condiciones de equidad;
III. Producir, publicar y difundir obras y materiales impresos o electrónicos que contengan estudios e investigaciones sobre la problemática y situación de las mujeres en el municipio y en los diversos ámbitos de la sociedad.
IV. Fomentar la participación ciudadana a través de comités de colonias, juntas vecinales, consejos ciudadanos y centros comunitarios; y
V. Gestionar ferias de empleo en la iniciativa privada y el sector público, que garanticen la participación de la mujer en un marco de igualdad de oportunidades. 

Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables o le sean encomendadas por su superior jerárquico.

Artículo 29. El Instituto Municipal de las Mujeres a través de la persona titular de la unidad administrativa de Atención Psicológica, tendrá las atribuciones siguientes:

I. Atender a las personas usuarias, en especial a las mujeres que soliciten el servicio de atención psicológica y que sufran algún tipo de discriminación o violencia;
II. Implementar programas de atención dirigidos a las personas usuarias que hayan sufrido algún tipo de violencia o discriminación, con lo cual haya una toma de conciencia de su situación actual fortaleciendo su autoestima;
III. Diseñar, desarrollar, implementar y evaluar programas de atención psicoemocional dirigido a los usuarios que hayan sufrido algún tipo de violencia o discriminación, con lo cual haya una toma de conciencia de su situación actual fortaleciendo su autoestima;
IV. Crear los grupos de autoayuda en el Instituto, que han sufrido algún tipo de violencia; y
V. Elaborar un informe de acuerdo a los casos psicológicos atendidos. 

Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables o le sean encomendadas por su superior jerárquico.


CAPÍTULO VI
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE

[bookmark: _Hlk186744304]Artículo 30. (DEROGADO P.O. 28 DE MARZO DE 2025).

Artículo 31. (DEROGADO P.O. 28 DE MARZO DE 2025).

Artículo 32. (DEROGADO P.O. 28 DE MARZO DE 2025).

Artículo 33. (DEROGADO P.O. 28 DE MARZO DE 2025).

Artículo 34. (DEROGADO P.O. 28 DE MARZO DE 2025).

Artículo 35. (DEROGADO P.O. 28 DE MARZO DE 2025).

Artículo 36. (DEROGADO P.O. 28 DE MARZO DE 2025).


CAPÍTULO VII
DE BIENESTAR SOCIAL

Artículo 37. La Dirección a través de la persona titular de Bienestar Social, tendrá adicionalmente a lo establecido en el artículo 69 del Reglamento de la Administración Pública Municipal, las facultades y obligaciones siguientes:
 
I. Propiciar el acceso, calidad y efectividad de los servicios y programas de desarrollo social, así como su aplicación al desarrollo humano, la igualdad, imparcialidad, transparencia y justicia social;
II. Generar las condiciones necesarias para la superación de la pobreza, educación, salud, alimentación, trabajo, vivienda digna y servicios básicos de la vivienda, cohesión social, participación comunitaria, recreación, cultura, deporte, fortaleciendo el desarrollo y la economía;
III. Implementar programas y acciones municipales que promuevan la solidaridad y el bienestar común en la sociedad;
IV. Impulsar prioritariamente los programas establecidos en los sectores donde se viva por debajo de la línea de bienestar;
V. Concertar acuerdos y convenios de colaboración con los tres niveles de gobierno y sector privado, promoviendo acciones y programas tendientes al desarrollo de proyectos que beneficien a la comunidad, previa autorización del titular de la Dirección;
VI. Fomentar el desarrollo de las zonas de atención prioritaria;
VII. Establecer mecanismos de evaluación y monitoreo de los programas sociales de su competencia; 
VIII. Supervisar los programas y políticas públicas de su competencia que se encuentren encaminados a la inclusión de las personas con discapacidad, y
IX. Coordinar la recepción, consulta, sistematización, difusión, publicación, preservación, resguardo del padrón de beneficiarios.

Las demás que le sean conferidas por el Presidente Municipal, el Ayuntamiento y la Dirección o cualquier otro ordenamiento legal en la materia.

Artículo 38. La unidad administrativa de Bienestar Social para el mejor desarrollo de los asuntos que le competen, y el buen desempeño de sus funciones contará con las Unidades Administrativas siguientes:

I. Programas Sociales;
II. Centros Comunitarios;
III. Brigadas Municipales; y
IV. Administración Social.

Artículo 39. La unidad administrativa de Bienestar Social a través de la persona titular de la unidad administrativa de Programas Sociales, tendrá las atribuciones siguientes:

I. Administrar y supervisar el desarrollo de los programas y obras derivados de la aplicación de recursos municipales y en caso de que aplique recurso estatal y federal; que propicien mejores condiciones de vida para la población;
II. Mantener la comunicación y el enlace con los 3 niveles gobierno, que promuevan acciones de Desarrollo Social;
III. Supervisar las actividades diarias del personal a su cargo;
IV. Supervisar las acciones en beneficio de la ciudadanía, mejorando el tiempo de respuesta; y
V. Trabajar en conjunto con los auxiliares operativos con la finalidad de conocer las necesidades de las colonias de Saltillo para poder atenderlas o canalizarlas a otras Dependencias.

Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables o le sean encomendadas por su superior jerárquico.

Artículo 40. La unidad administrativa de Bienestar Social a través de la persona titular de la unidad administrativa de Centros Comunitarios, tendrá las atribuciones siguientes:

I. Supervisar el funcionamiento y correcto desempeño en los Centros Comunitarios en el Municipio;
II. Diseñar, ejecutar, operar acciones y programas en los Centros Comunitarios, en los términos del presente reglamento;
III. Informar a las autoridades competentes sobre conductas de las personas que intervengan en el uso, administración y funcionamiento de los Centros Comunitarios, que pudieran constituir delitos o faltas administrativas;
IV. Coordinar, supervisar y evaluar las labores del administrador de cada Centro Comunitario;
V. Proponer, en su caso, las medidas necesarias para organizar y mejorar los Centros Comunitarios;
VI. Generar acciones tendientes a la participación ciudadana, impulsando la corresponsabilidad entre éstos y la autoridad para la solución de los problemas comunes;
VII. Satisfacer las necesidades formativas de desarrollo humano, cultural, deportivo, social y de recreación, así como la capacitación de la comunidad en donde se ubiquen los Centros Comunitarios;
VIII. Proporcionar información a la comunidad en general de todos los servicios y programas de los centros comunitarios;
IX. Brindar a los usuarios de los Centros Comunitarios un espacio seguro y de calidad, para desarrollar sus habilidades y potencialidades, así como una opción de convivencia e integración al entorno social;
X. Propiciar el desarrollo de unidades económicas y generación de empleo, por medio de la capacitación para el trabajo y el autoempleo;
XI. Propiciar la convivencia y sana armonía entre la familia y la comunidad;
XII. Establecer mecanismos de evaluación y monitoreo de los programas sociales de su competencia; y
XIII. Coordinar la recepción, consulta, sistematización, difusión, publicación, preservación, resguardo, y tratamiento del padrón de beneficiarios.

Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables o le sean encomendadas por su superior jerárquico.

Artículo 41. No se podrá otorgar autorización para el uso parcial y total de los Centros Comunitarios cuando los fines sean los siguientes:

I. Actividades sindicales, religiosas, partidistas, eventos sociales y lucrativos;
II. Casa habitación;                
III. Actividades lucrativas; y
IV. Cualquier otro uso que resulte contrario a los fines propios de los bienes inmuebles.

Artículo 42. La unidad administrativa de Bienestar Social a través de la persona titular de la unidad administrativa de Brigadas Municipales, tendrá las atribuciones siguientes:

I. Coordinar las brigadas multidisciplinarias con los tres niveles de gobierno y sector privado en beneficio de la ciudadanía;
II. Gestionar en los tres niveles de gobierno y sector privado la atención a las solicitudes ciudadanas que así lo requiera;
III. Gestionar atención médica general o especializada gratuita o bajo costo a las personas que así lo requieran; y
IV. Coadyuvar en acciones tendientes al beneficio de los habitantes del municipio.

Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables o le sean encomendadas por su superior jerárquico.

Artículo 43. La unidad administrativa de Bienestar Social a través de la persona titular de la unidad administrativa de Administración Social, tendrá las atribuciones siguientes:

I. Recibir y atender las peticiones emitidas por la ciudadanía;
II. Canalizar peticiones ciudadanas a las áreas municipales correspondientes; 
III. Coordinar entrega y recepción de apoyos a la ciudadanía;
IV. Brindar atención de calidad a la ciudadanía en el sector urbano y rural que se encuentren en el municipio; y
V. Gestionar y brindar la atención necesaria en atención a contingencias derivadas de desastres ya sea naturales, tecnológico, antrópico, ambiental entre otros.


CAPÍTULO VIII
DE EDUCACIÓN

Artículo 44. La Dirección a través de la persona titular de Educación, tendrá adicionalmente a lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la Administración Pública Municipal, las facultades y obligaciones siguientes:

I. Proponer las políticas públicas, programas y acciones que en materia de educación se puedan implementar en el Municipio;
II. Integrar y formar parte en Consejos en donde se implemente la educación.
III. Coadyuvar con otras Áreas del Ayuntamiento en la difusión de programas de educación vial, medio ambiente y otros temas de fomento al desarrollo humano;
IV. Concertar acuerdos y convenios de colaboración con los tres niveles de gobierno y sector privado, promoviendo acciones y programas tendientes al desarrollo de proyectos que beneficien en la educación de la comunidad previa autorización del titular de la Dirección;
V. Establecer mecanismos de evaluación y monitoreo de los programas educativos de su competencia;
VI. Coordinar la recepción, consulta, sistematización, difusión, publicación, preservación, resguardo del padrón de beneficiarios;
VII. Supervisar los programas y políticas públicas de su competencia que se encuentren encaminados a la inclusión de las personas con discapacidad; y
VIII. Promover la inclusión, permanencia y participación en todos los niveles y modalidades educativas de las personas con discapacidad, teniendo especial énfasis en la educación básica.

Las demás que le sean conferidas por el Presidente Municipal, el Ayuntamiento y la Dirección o cualquier otro ordenamiento legal en la materia.

Artículo 45. La unidad administrativa de Educación para el mejor desarrollo de los asuntos que le competen, y el buen desempeño de sus funciones contara con las Unidades Administrativas siguientes:

I. Administración Educativa; y
II. Programas Educativos.

Artículo 46. La unidad administrativa de Educación a través del titular de la unidad administrativa de Administración Educativa, tendrá las atribuciones siguientes:

I. Atender con profesionalismo a las personas, tanto por vía personalizada como telefónica;
II. Recabar información de los programas para realizar indicadores y dar seguimiento de los mismos;
III. Manejar y controlar archivo;
IV. Elaborar y actualizar carpetas de expedientes por programa y eventos desarrollados por el área de Educación; y
V. Dar seguimiento a las peticiones recibidas en materia educativa. 

Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables o le sean encomendadas por su superior jerárquico.

Artículo 47. La unidad administrativa de Educación a través de la persona titular de la unidad administrativa de Programas Educativos, tendrá las atribuciones siguientes:

I. Organizar y ejecutar eventos especiales del área de Educación;
II. Mantener contacto permanente con cada una de las instituciones, organizaciones, centro y escuelas para conocer las necesidades y aplicar programas;
III. Acudir a las capacitaciones que les sean encomendadas;
IV. Integrar los datos estadísticos para indicadores;
V. Establecer vínculos de colaboración con organismos públicos, y no gubernamentales;
VI. Establecer vínculos permanentes con autoridades Estatales y Municipales para la gestión de peticiones de los diversos planteles educativos;
VII. Promover la participación de directivos, alumnos y padres de familia en los diversos programas del área;
VIII. Manejar información para solventar auditorias efectuadas a los programas; y
IX. Auxiliar en las demás actividades del área de Educación.

Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables o le sean encomendadas por su superior jerárquico.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, independientemente que se haga lo propio en la Gaceta Municipal.

SEGUNDO. Quedan derogadas todas aquellas disposiciones que se opongan al presente reglamento.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS
ACUERDO 31/07/25 

Primero. La presente reforma estará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo. Se deroga todas las disposiciones jurídicas de carácter Municipal que se oponga a lo dispuesto en el presente Acuerdo.

Tercero. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, independientemente de lo propio en la Gaceta Municipal, Órgano de difusión de este Gobierno Municipal. 


